
   

 

 

 

 
Madrid, 13 de mayo de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de habilitación profesional, 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MEDICIONES 
HIGIÉNICAS EN EL PUESTO DEL MAQUINISTA DE TRACCIÓN ELÉCTRICA (Licitación 6012100088). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador EQUIPO TÉCNICO EN PREVENCIÓN PROCARION, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 
En el apartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí”. 

 
o La empresa deberá estar acreditada como Servicio de Prevención Ajeno, inscrita 

como tal en el registro de cualquier Comunidad Autónoma. 
 

o La empresa deberá disponer de personal que cuente con la cualificación 
necesaria para el desempeño de las funciones de nivel superior, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo VI del Reglamento de Servicios de Prevención (RD 
39/1997). 

 
“Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
PCP”. 

 
o “Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán 

aportar la declaración responsable incluida como anexo II del PCP como parte de 
la documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. 
La no presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no 
recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida 
del procedimiento”. 

 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida: 

 
o Acreditación como Servicio de Prevención Ajeno, inscrita como tal en el Registro 

de cualquier Comunidad Autónoma. 
 

o Acreditación de disposición de personal que cuente con la cualificación 
necesaria para el desempeño de las funciones de nivel superior, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo VI del Reglamento de Servicios de Prevención (RD 
39/1997)”. 

 



   

 

 

 

 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
Contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores y en el caso de que la inscripción registral no permita acreditar que la empresa 
está debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para formular la oferta, y que la empresa no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto 
de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones”. 

 
“En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida”. 

 
“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso 
de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
“Cuando la oferta identificada como la mejor sea excluida, se solicitará la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones a que se refiere este apartado a la siguiente 
oferta mejor valorada, y así sucesivamente. La documentación acreditativa únicamente 
se solicitará cuando la inscripción registral no permita acreditar los requisitos y 
condiciones exigidas”. 
 
 

En la condición 9.4.3. “Habilitación Profesional” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Deberá presentarse la documentación acreditativa de las concretas condiciones de 
habilitación establecidas en el apartado número 23 del cuadro resumen del PCP”. 
 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL 

La empresa EQUIPO TÉCNICO EN PREVENCIÓN 
PROCARION, S.L. presentó la documentación 
acreditativa de habilitación empresarial o profesional 
incompleta, ya que no acredita la disposición de 
personal que cuente con la cualificación necesaria 
para el desempeño de las funciones de nivel superior, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo VI del 
Reglamento de Servicios de Prevención (RD 39/1997). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la empresa EQUIPO 
TÉCNICO EN PREVENCIÓN PROCARION, S.L. deberá 
presentar la documentación necesaria para acreditar 
la disposición de personal que cuente con la 
cualificación necesaria para el desempeño de las 
funciones de nivel superior, de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo VI del Reglamento de 
Servicios de Prevención (RD 39/1997).  
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